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G O BERN A CIO N

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1905.
SI Presidente

acuerda:
Dispensar á Henry CoíncLt y Beatriz A- 

guilar, vecinos de Puerto Corté», D eparta
mento de Cortés, la publicación de edictos 
para que codtraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de die2 pesos en la Ad
ministración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Retado en el Despacho de 

Gobernación,
Frailan Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1905
El Presidente

acuerda:
Dispensar á J . Leónidas Castro y Melesia 

de Jesús Galo, vecinos de Pespire, departa
mento de Chola teca, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de aquel puebio.—Co
muniqúese.

Bolilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1905.
El Presidente

acu erda :
1.®—Aprobar la contrata que literalmente 

dice:—“ Alfonso Gallardo, Gobernador Poli- 
tico del Departamento, suficientemente au
torizado, en representación del Gobierno, y 
como ampliación á la contrata celebrada con 
fecha 5 del corriente con el señor Samuel 
Romero, ha con reñido con éste en lo si
guiente:

1. ® Romero se compromete á construir: 
once raras más de cloaca en el parque de La 
Merced, de esta ciudad, de la misma forma 
que la que está construyendo actualmente, á 
razón de tres pesos rara, y á reparar 32 va
ras de filete en el mismo parque, á razón de 
veinticinco centavos cada nna. Estos tra
bajos serán entregados en el término de 12 
días, contados desde la terminación, del con
trato, de cuya ampliación se ha hablado.

2. ° El Gobierno pagará á Romero la suma 
de fe 41.00, así: $ 20.00 como anticipo, al ser 
aprobada esta contrata, y  el resto al termi
nar los trabajos, como queda estipulado.

3. ° La presente será elevada al conoci
miento del Poder Ejecutivo para su aproba
ción y demás efectos. En fe de lo cual fir
mamos la presente, con testigos, en Tegnci- 
galpa, á los veinticuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos cinco.—Alfonso 
Gallardo.—Por Samuel Romero y como tes
tigo, Antonio Garay Guerrero.—Ildefonso 
Lar», testigo^ y

2.°—La cantidad total que arroja esta con
trata se imputará á la partida VI, capitulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de usos edictos

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar ¿ Be tito Medina y María Lina 

Florea, vecinos ue Soledad, Departamento de 
El Paraíso, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos eu la Recepto
ría de Rentas respectira.—Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Frailan Turcios.

ge nombra na conserje

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo correspondiente, 

Conserje del Hospital General de esta ciudad 
á don Lucas Guerrero, en sustitución del se
ñor Tomás Cálix, quien renunció de dicho 
empleo.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 457.97

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 457.97, valor 

de los materiales empleados en loa trabajos 
que se ejecutaron en la  Escuela de Artes y 
Oficios, de orden de este Ministerio, dorante 
el mes de agosto próximo anterior, de la ma
nera eiguiente: 1.® en el Palacio, fe 87.75; 
2.® en el Parque de Morazán, fe 230.90; 3.® 
en el Hospital General, $ 9.23; 4.® en la Pe
nitenciaría, fe 130.09., Este gasto se impu
tará asi: los números 1.®, 2.® y 4.® a la par
tida VI, capítulo XI, y el número 3 c á la 
partida única, capítulo X, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B onilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa 2a publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Gregorio A. Alvares y Brígida 

Flores, vecinos de Soledad, Departamento de 
El Paraíso, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de aquel pueblo.—Comuni
qúese.

Box illa.
El Secretario de Estafo en el Despacho de 

Gobernación,
FroVán. Turcios.

Se acepta una renuncia

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.
El Presidente

accERDa :
Aceptar á don Narciso Carias la renuncia 

cae ha presentado del cargo áe Inspector de
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Policía y Hacienda del Departamento de Co
lón.—Comuniqúese.

B o n il l a .

Se autoriza la cantidad de $ 174 23 

Tegncigalpa: 28 de octubre de 1905.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

íunldn, Tardos.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo 

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar, dorante el presente alio econó

mico, los efectos del acuerdo de este Minis
terio de 30 de marzo último, por el cual se 
subvenciona con la cantidad de $ 100.00 
mensuales el Cuerpo de Policía de Santa Ro
sa de Copáu» Las erogaciones respectivas se 
imputarán á la partida I, capítulo X I, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B o n il la .

El Presidente
a c u e b d a :

Autorizar la cantidad de 8 174.25, que se 
pagará á los sefiores S. M. Waller y Cía., de 
San Pedro, valor de las medicinas que sumi
nistraron á la Junta de Sanidad de aquella 
cabecera, del 1.° al 10 de agosto último, para 
los individuos pobres atacados de Sobre ama
rilla. La erogación expresada se imputará á 
la partida V I, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario ae Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tardos.

Sé autoriza la cantidad de $ 897.25 

Tegncigalpa: 28 de octubre de 1905.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tardos.

■Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa: 27 de octubre de 1905. 
El Presidente

ACUSELA:
Dispensar á Ignacio Rodríguez y Francis

ca Borjas, vecinos de Ámapala, Departamen
to de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la Admi
nistración de Aduana de aquel puerto.—Co- 
-muníquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Gobernación,

Froilán Tur dos.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegueigalpa: 27 de octubre de 190o. 
-El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Miguel A. Barahona y Luisa 

Aguilar, vecinos de Nueva Armenia, en este 
Departamento, la publicación de edictos pa
ra qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la sama de muco pesos en la Caja 
Nacional-—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tardos.

.Se dispensa la publicación de unos edictos

El Presidente
acuerda:

Autorizar la cantidad de (8 897.25) ocho
cientos noventa y siete pesos veinticinco cen
tavos, qne se pagará á los sefiores S. M. 
Waller y  Cía., de San Pedro, valor de las 
medicinas qne suministraron, del 10 de agos
to al 29 de septiembre últimos, para los in
dividuos pobres atacados de fiebre amarilla 
en aquella cabecera. La cantidad en refe
rencia se imputará á la partida VI, capítnlo 
XI, Ramo de Gobernación; del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Gobernación,
F rdlán  Tardos.

Se autoriza la cantidad de# 15.75

Tegu ¿igalpa: 28 de octubre de 1905.
El Presidente

ACUERDA :
Autorizar la cantidad de ($ 15.75) quince 

pesca setenta y cinco centavos, que se pagará 
á los sefiores Panting y Cia., de San Pedro 
Sula, valor de las medicinas suministradas á 
los reos del presidio de aquella ciudad, du
rante ios meses de junio y julio recién pasa
dos. La cantidad expresada se imputará á 
la partida VI, capítulo IX , Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tardos.

GUERRA

Tegncigalpa: 27 de octubre de 1905. Se coafirma una sentencia
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Paulino Reyes y Balbína Fio- 
ves, vecinos de Soledad, Departamento de El 
Paraíso, la publicación de edictos para qne 
-contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tardos.

Tegueigalpa: 16 de agosto de 1905.
Vista la sentencia qne emitió la Junta de 

Reconocimiento de esta ciudad, el 12 de julio 
próximo pasado, declarando que don Marcial 
Molina, de este vecindario, tiene derecho 
á  reclamar del Estado seiscientos un pesos 
(8 601.00) valor de 110 varas de cerca de 
piedra y  900 de cerca de madera que le fue- 
ron destruidas v de los dallos causados en au

Sutrero “ La Ceiba* y  en su zacate» “ El 
ármelo,* perjuicios todos ocasionados por 

las fuerzas de la Usurpación, en la última 
guerra civil, el afio de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General d< 
Hacienda; y

Considerando: que !a sentencia esta coa- 
forme con la prueba rendida, el Presiden»

a c u e r d a :
Confirmarla, y manda extender una cons

tancia de crédito á favor del interesado poi 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho á< 

la Guerra.
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 17 de agosto de 1905.
Vísta la sentencia que dictó la Junta d< 

Reconocimiento de esta ciudad, el 10 de julú 
último, declarando que Isidra, Salvador. 
Juan, José Angel, Leandro, Julia, Estetas 
y María Marcos Rodríguez, vecinos de Coma 
yagúela, tienen derecho, como sucesores de 
don Ger vacío Rodríguez, á cobrar del Estad: 
trescientos cincuenta pesos, valor de tres ma
las y un caballo que perdió este último es 
servicio de las fuerzas de la Usurpación, er 
la última guerra civil.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha 
cienda; y

Considerando: que la sentencia está confor 
me con la prueba rendida, el Presidente

acuerda:
Confirmarla, y manda extender una eeae 

tancia de crédito á favor de los interesada 
por el valor reconocido.—Comuniqúese,

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despache d 

la Güeña,
Sofero Barahona.

Se revoca una sentencia

Tegueigalpa: 17 de agosto de 1905.
Vista la sentencia qne emitió la Junta de 

Reconocimiento de Nacaome, e! 13 de junio 
próximo pasado, declarando que dolía Bario* 
la Miranda V. de García, de aqnel vecinda
rio, no ha acreditado el derecho que tifias" 
á reclamar del Estado ($ 100.00) cien pesos, 
valor de un caballo aperado qne perchó en 
servicio de las fnerzas legiti mistas, en l&tdti* 
ma guerra civil, el afio de 1903.

Oido ei dictamen del Fiscal Generad,do 
Hacienda; y

Considerando:que de la prueba acumulada 
en las diligencias aparece ser cierto qnefné 
ocasionada dicha pérdida, el Presidente.

a c u er d a :
Revocar la sentencia; reconoce á favor de 

la sefiora Miranda de García la suma de cien 
pesos y  le manda extender una constancia 
de crédito por este valor.—Comuniqúese.

Autorizado por e! sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se declara subsistente un acuerdo

Tegncigalpa: 17 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que desde el l .°  de este mes continúe en 

vigencia el acuerdo de 5 de agosto de 1904, 
por el cual se autorizó el gasto meuastMfe 
cincuenta centavos para escritorio de cada 
una de las 24 Subcomandancias de Cortés.
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Xas erogaciones que excedan á la partida 
de treinta y seis peses anuales que señala el 
Presupuesto General de gastos, deberán im
putarse á la partida S.*8, capítulo V, Ramo 
ae Guerra, de la lev citada.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Preeidente.
El Secretario de Retado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Bar aliona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Sw-aor̂ eba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Basilio Chacón

Tegucigalpa: 2-4 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en los siguientes términos la eon- 

Étrata de aguardiente que dice:—“ Pilar M. 
^Martínez, Director General de Rentas, en 

representación del Gobierno, por una parte, 
quien en adelante se llamará el Gobierno, y 
á  Licenciado don Francisco Ariza, como re
presentante del Licenciado don Basilio Cha
cón, por otra, que en lo sucesivo se denomi
nará el contratista, han convenido en celebrar 
y  al efecto celebran la contrata siguiente:

1. ®—El contratista se compromete á sumí 
nistrar todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo y buen surtido de los distri
tos de Santa Rosa, Cucuy agua y Sensenti, en 
■el departamento de Copan, en cantidad mí
nima de seis mil botellas mensuales y  todo el 
más que produzca su fábrica, asi: cuatro mil 
botellas para el distrito de Santa Rosa, mil 
botellas ¿ara el de Cucuyagua y mil botellas 
para el de Sensenti, situándolas por su cuen 
ta y riesgo en los depósitos de las Recepto 
ría? de los distritos mencionados.

2. ®—El licor debe ser de buena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica y  de 24 
onzas castellanas la botella.

3. °— El contratista deja á beneficio del Fis 
co el 4 p .g  de las cantidades de aguardiente 
que entregue para hacer frente á las mermas 
de depósito.

4. °—El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos con guias de servi
cio que expedirá el Administrador de Ren
tas de Santa Rosa y los Receptores de Rentas 
de Cucuyagua y Sensenti, en envases bien 
Henos, y se tolerará como mermas de tránsi
to basta un uno por ciento. En caso de fal
ta pagará el contratista una multa de un pe
so por cada botella de diferencia.

ó.°—Si al recibir el aguardiente resultare 
úe menos de 21° Carthier, el contratista que 
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de eiúco á veinticinco pesos, 
que fijara la Dirección General de Rentas.

6.°—El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan 
áo parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Copán e! dia que comience á destilar, así co
mo el día que termine, comunicando por te
légrafo e! número de operaciones y la canti
dad de botellas que correspondan á cada una 
de aquéllas, remitiendo mensualmente á este 
Centro un conocimiento detallado de las en
tregas de aguardiente verificadas durante el 
mes, expresando separadamente la totalidad, 
lo que corresponda al 4 p .§  de mermas, la 
cantidad líquida y el efectivo recibido en pa- 
go de la especie realizada. También se com 
promete el contratista á llevar por sí ó por 
medio de representante un diario autorizado 
pac i& Dirección <4anftsal de Rentas, en que 
consignará el resultado de cada operación, 
expresando la cantidad obtenida y  la potencia 

'del licor. Este diario será presentado á los

Inspectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica; y en 
caso de no hacerlo asi ó que el diario adolez
ca de faltas esenciales, el contratista pagará 
una multa de veinticinco á cincuenta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia. Al ter
minarse los efectos de esta contrata, remi
tirá original este libro á la Dirección Gene
ral de Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá, en su caso, certifi
cación al contratista de haberlo llevado co 
rrectamente, y en caso contrario, se le dedu
cirá la reponsabilidad consiguiente.

7. °—El Gobierno pagará al contratista, de
duciendo el 4 p .§  de mermas, todo el aguar
diente realizado a razón de veintitrés centa
vos el destinado para Santa Rosa y á veinti
cinco centavos el que dé para Cucuyagua y 
Sensenti, á más tardar, el diez del mes si
guiente al de la realización. El pago se hará 
por medio de la Administración de Rentes 
del departamento de Copán.

8. °—Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, un 
peso por cada botella de diferencia no entre
gada de la cantidad mínima, haya ó no fal
tado el surtido de la especie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en los de
más en que el contratista inenrra en respon
sabilidad, se deducirá éste, breve y sumaria
mente, por la Dirección General de Rentes, 
oyendo al interesado, y el fallo que dicte se 
elevará al Poder Ejecutivo. La resedación 
que éste emite se cumplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas en que in
curra el contratista del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de responsabilidad si comprobare de
bidamente que las faltes ha sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. °—El Gebiemo se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda obligado 
el contratista á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. —El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para todo 
lo que se relacione exclusivamente con la 
presente contrata.

11. —Este contrata empezará á regir el l.° 
de agosto próximo y terminará el 31 de julio 
de 1906, pudiendo en esta última fecha ser 
prorrogada si así conviniere á las partes con
tratantes. También caducará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la administración 
de la renta de aguardiente ó que, á juicio 
también del Gobierno, infrinja el contratista 
las estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia. Para 
constancia firman la presente en Tegucigal- 
pa, á los veinticinco días del mes de julio de 
mil novecientos cinco.—Pilar M. Martínez. 
—Sello: Rep. de Honduras.-—Dirección Ge
neral de Rentas.—Tegucigalpa.—F. Ariza.w 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Jfedal.

Se aprueba usa contrata de aguardiente celebrada 
ooa don Angel R. Alcántara

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.
S1 Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en los siguientes términos la con

trata de aguardiente que dice:—“ Pilar M.j 
Martínez, Director General de Rentes, por] 
una parte, quien en lo sucesivo se denomina- »

rá el Gobierno, y  el Dr. don Vicente Idiá- 
quez, como representante de don Angel R. 
Alcántara, qnien en lo de adelante se llama
rá el contratista, por otra, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la contrata si
guiente:

1. ®—El contratista se compromete á sumi
nistrar de en finca denominada La Dolores, 
site en jurisdicción municipal de Danlí, de
partamento de El Paraíso, todo el aguardien
te que sea necesario para el consumo y buen 
surtido del distrito de Danlí, en cantidad mí
nima de tres mil quinientas botellas de aguar
diente y todo el más que produzca su fábrica, 
situándolo por su cuenta y riesgo en el depó
sito de la Receptoría del distrito mencionado.

2. ®—El licor debe ser de bnena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. ®—El contratista deja á beneficio del Fis
co el 4 p. §  de las cantidades de aguardiente

ne entregue para hacer frente á las mermas
e depósito.
4. ®—El aguardiente será transportado de 

la fábrica á los depósitos con guías de servi
cio que expedirá el Receptor de Rentes de 
Danlí, en envases bien llenos, y se tolerará 
como mermas de tránsito hasta nn uno por 
ciento. En caso de faltes pagará el contra
tista un peso por cada botella de diferencia.

5. ®—Si al recibir el aguardiente resaltare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuente y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
qne fijará la Dirección General de Rentas.

6. ®—El contratista se obliga á  hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á este Dirección General y Admi
nistración de Rentas del departamento de El 
Paraíso el dia que comience á destilar, así 
como el día que termine, comunicando por 
telégrafo el número de operaciones y la can
tidad de botellas qne correspondan á cada 
una de aquéllas, remitiendo meusnalmente á 
este Centro un conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando separadamente la totali
dad, lo que corresponda al 4 p .g  de mermas, 
la cantidad iíquida y el efectivo recibido en 
pago de la especie realizada. También se 
compromete el contratista á llevar por si ó 
por medio de representante un diario autori
zado por la Dirección General de Rentes, en 
que consignará el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y la 
potencia del licor. Este diario será presen
tado á los Inspectores, Guardas y autoridades 
del orden administrativo que visiten la fá
brica; y  en caso de no hacerlo así ó que el 
diario adolezca de faltas esenciales, el contra
tista pagará una multa de veinticinco á  cin
cuenta pesos, duplicable en caso de reinci
dencia. Al terminar los efectos de este con
trata, remitirá original este libro á la Direc
ción General de Rentas, en donde se archi
vará, previa revisión, y se extenderá, en su 
caso, certificación al contratista de haberlo 
llevado correctamente, y en caso contrario, 
se le deducirá la responsabilidad consiguiente.

7. ®—El Gobierno pagará al contratista, de
duciendo el 4 p.S; de mermas, tolo el aguar
diente realizado a razón de veintidós centa
vos la botella, í  más tardar, el 10 del mes 
siguiente al de la realización. El pago se 
hará por la Administración de Rentas de El 
Paraíso.

S.®—Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botella de aguardiente no en
tregada de la cantidad mínima, haya ó no 
faltado el snrtido de la especie en algún 
puesto de venta. Tanto en este caso como 
en los demás en qne el contratista inenrra en
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responsabilidad, se deducirá ésta, breve y su
mariamente, por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y  el fallo qne 
dicte se elevará al Poder Ejecutivo* La re* 
solución que éste emita se cumplirá inmedia
tamente, deduciendo el valor de las penas en 
que incurra el contratista del primer pago ó 
pagos qne hayan de hacérsele; pero el Gobier
no le eximirá de responsabilidad si compro
bare debidamente que las faltas han sido oca
sionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9 ,«—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda el contra 
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva*

10*—El Gobierno concede al contratista el 
aso franco del telégrafo y correo para todo 
lo qne se relacione exclusivamente son la 
presente contrata.

11.—Esta contrata empezará á regir el l.°  
de agosto próximo y terminará el 31 de julio 
de 1906, pndiendo en esta última fecha ser 
prorrogada si así conviniere á las partes con
tratantes* También caducará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual'de la administración 
de la renta de aguardiente ó qne, á juicio 
también del Gobierno, infrinja el contratista 
las estipulaciones convenidas ó las leyes y  dis
posiciones qne rigen la mateiia. Para cons
tancia firman la presente en Tegucigalpa, á 
los veintiocho días del mes de julio de mil 
novecientos cinco.—Pilar M- Martínez.—Se- 
ilo: Rep. de Honduras.—Dirección General de 
Rentas. —Tegucigalpa.—Vicente Idiáquez.”  
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

'JSé aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Antonio Muñoz

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

acubada:
Aprobar en les siguientes términos la con

trata de aguardiente que dice:—“ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el Go
bierno, y el Licenciado don Emilio Mazier, 
¿ nombre de don Antonio Muñoz, por otra, 
quien en lo de adelante se llamará el contra
tista, han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:

X*®—El contratista se compromete á su 
'm inistrar aguardiente para el surtido del dis 
trito  de Santa Bárbara, departamento del 
mismo sombre, en cantidad mínima de dos 
mil botellas mensuales y todo el más que 
produzca sn fábrica, situándolas por su cuen
ta y  riesgo en el depósito central de la Ad 
minietracidn de Rentas de Santa Bárbara.

2. °—El licor debe s^r de buena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica, y la c<t 
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. ®—El contratista deja a beneficio del 
Pisco el 4 p. §  de las cantidades de aguar 
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas de depósito.

4. °—El aguardiente será transportado de 
la fábrica al depósito central de Santa Bár
bara, con guías de servicio que expedirá el 
Admmibt ador de Rentas respectivo, en en 
vases bien llenes, y se tolerará como mermas 
de tránsito hasta un uno por ciento. En ea 
so que excedan, pagará el contratista un peso 
por cada botella de diferencia.

5. °—Sí al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista qne 
da obligado á  rectificarlo por sn cuenta y á 
pagar nna malta de cinco á veinticinco pe
sos, que fijará la Dirección General de Ren
tas.

6. °—El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara, el día en que comience á des 
tilar, así como el día que" termine, comuni
cando por telégrafo el número de operaciones 
y la cantidad de botellas que corresponda á 
cada una de aquéllas, remitiendo mensual 
mente á este Centro un conocimiento deta
llado de las entregas de aguardiente verifica
das d aran te el mes, expresando separadamen
te la totalidad, lo que corresponda al 4 p. §  
de mermas, la cantidad líquida y el efectivo 
recibido en pago de la especie realizada. 
También se compromete el contratista á lle
var por sí ó por medio de representante nn 
diario antorizado por la Dirección General 
de Rentas, en qne consignará el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad ob
tenida y la potencia del licor. Este diario 
será presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que vi
siten la fábrica, y en caso de no hacerlo asi 
ó que el diario adolezca de faltas esenciales, 
pagará el contratista una multa de veinticin
co á cincuenta pesos, duplicsble en caso de 
reincidencia. Al terminarse los efectos de es 
ta contrata rimitirá original este libro á la 
Dirección General de Rentes, en donde se ar 
chivará, previa revisión, y  se extenderá, en 
sn caso, certificación al contratista de haber 
lo llevado correctamente, y en caso contra
rio, se le deducirá la responsabilidad consi
guiente.

7. °—El Gobierno pagará al contratista, de 
dnciendo el 4 p. ® de mermas, todo e] aguar
diente realizado, á razón de veinticinco cen
tavos botella, á más tardar el diez del mes 
siguiente al de la realización. El pago se 
hará por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bárbara.

8. ®—Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por via de indemnización, nn 
peso por cada botella de diferencia no entre 
gada de la cantidad mínima, haya ó no fal 
tado el surtido de la especie en los puestos 
de venta. Tanto en este caso como en los 
demás en que el contratista incurra en res
ponsabilidad, se deducirá ésta, breve y suma
riamente, por la Dirección General de Ren
tas, oyendo al interesado, y el fallo que dicte 
se elevará al Poder Ejecutivo. La resolu
ción que éste emita se cumplirá inmediata 
mente, deduciendo el valor de las penas en 
que incurra el contratista del primer fago 
ó pagos que hayan de hacérsele; pero el Go
bierno le eximirá de responsabilidad si com 
probare debidamente que las faltes han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. °—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo & los operarios empleados permanen 
temante en la fábrica; pero queda el contra
tista obligado á matri' ularlos y á dar cuenta 
á la autoridad res pee t- .Ta,

10. —Ei Gobierno o acede al contratista el 
uso flanco del telégrafo y correo para todo 
aqneilo que se relacio ¡.a exclusivamente con 
la presente contrata.

I I  —Esta contrata comenzará á surtir sus 
efectos desde el presente mes de agosto y 
terminará el 31 de julio de 1906, pndiendo 
en esta última fecha ser prorrogada si asi 
conviniere á las partes contratantes. Tam
bién caducará ó se limitará si antes de su 
Vencimiento el Gobierno cambiare el sistema!

actual de la administración de la rerte de 
aguardiente ó que, á juicio también del 
bierno, infrinja el contratista las estipulacio
nes convenidas ó las leyes y disposielocesqi» 
rigen la materia. En fe de Jo cual árasa 
la presente, en Tegucigalpa, á Jos véafcdte 
días dei mes de agosto de mil novecientos 
cinco.—Pilar M. Martínez.—Sello.—Repú
blica de Honduras—Dirección GescaJ de- 
Rentas.—Tegucigalpa — Emilio Mas:?:.”— 
Comuniqúese.

Autorizado por o) señor Presidente
El Secretario de Estido en e» Despacio ie. 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Msdal

AVISOS
OH infrascrito, Secretario del Juzgado de P&z de in

civil de este término, hace saber- que en la aodfes- 
cia del veinticinco de noviembre próximo, á tes <3Jet i 
a. m ., y  en virtud de providencia del Juzgado fe
cha veinticuatro del corriente, se rematará ea d lo
cal del mismo Juzgado, en pública subasta y ea d- 
mejor postor, la quinta parte de ana casa que á  se
ñor Enrique Gómez posee, en unión de sos 
hermanos, en el barrio de La Sonda, de esta ciudad, 
la cual casa consta de dies y  seis varas y medía de 
Norte á Sur y diez y ocho de Este á Oeste, cubierta 
de teja, de tres piezas, dos de ellas construidas de- 
adobes, y  la  otra de bajareque, con su correspon
diente cocina, y  limitada asi. al Norte, con casa de. 
María Antonia Pavón; al Sur, con la de Asa. Ceri
llos. calle de por medio; al Este, con la de Ba:véne
ta Gómez; y  al Oeste, con la de doña Mercedes de- 
Martínez, mediando calle. Dicha casa está africada 
en un solar de treinta y dos varas de Orienté á Po
niente y  doce de Norte á Sur, y  la parte embargada 
ha sido valorada en trescientos sesenta y tres peses. 
Se rematará sin títulos de propiedad, por haber ma
nifestado el deudor que no los tiene, ypar&coWr 
cantidad de pesos que ha sido condenado ¿pagares 
virtud de la demanda ordinaria que le ha prorserida- 
el Procurador don Agustín Valladares, en represen
tación de la señorita Juana Lardizábal. No se ad
mitirán posturas que no alcancen ¿ cubrir ias dos 
terceras partes del valor de la parte de casa relacio
nada. Lo que se poue en conocimiento del pabla» 
en demanda de lidiadores.—Tegucigalpa: 3$áe oc
tubre de 1905.

3 .  P a pil la  Mir a l b í, Sna.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dent
ello de Fomento y Obras Públicas, al señor W. JL 
Dillhoefer, como Agente y  Apoderado Señera! efe h 
“American Honduras Company,” en esta Repúfc&te' 
y para los fines consiguientes, hace saber: que eos 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha preeentate- 
al Poder Ejecutivo el señor Sherman E. EaBsa. 
pídiendo se le otorgue una concesión para savEg«¿A 
rio Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con igual objeto í  la compañía referida, porte—' 
creto número 46 dado por el Congreso Naocnsldr- 
once de febrero de mil novecientos uno-—Ttgaó- 
gslpa, 31 de octubre de 1903.

S. MEDAL.

El infrascrito, Juez de Paz de lo Cnmiaal deeste, 
pueblo, á las autoridades civiles y  militares de la Be- 
pública, hago- saber: que el catorce del corriente, co
mo á las ir  es de la madrugada, se fugó de esas cár
celes el reo Victoriano Herrera (a) Nichito, procesa
do por el delito de contrabando de aguardase. 
Suplico & U ds., en nombre de la ley, si apérete eav 
su jurisdicción, procedan á su captura y renaúrio & 
estas cárceles, á la orden de este Juzgado, ofredéa-' 
doles reciprocidad. Filiación: como d e43«Stede
sdad, delgado, trigueño, imberbe, viste chaqaetar 
calzón y  descalzo.—San Nicolás de Copán, 19dé 
septiembre de 1903.—Evaristo Chávez.—Abes ?. 
Santos, Secretario.

“l_a. Gaceta”
A dm inistrador:

JULIAN PADILLA

Tipografía Nacional.—Avenida Cervantes.—SL* Sfe


